
Guayaquil, 30 de Septiembre del 2011. 

Señora 

JUANA LUDGERIA MENDOZA TAMA 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía AMARTAURA S.A., celebrada el 10 de Enero del 2011, resolvió 

nombrar a usted Liquidadora Principal de la compañía. 

Para efectos de realizar el proceso de Liquidación, le corresponderá a usted 

ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía, de conformidad con el Art. 387 y demás pertinentes de la Ley de 

Compañías. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada en la ciudad de 

Guayaquil, el 22 de Marzo del 2005, ante el Notario Suplente Trigésimo Octavo 

del Cantón Guayaquil, Abogado Pedro Enríquez León, inscrita en el Registro 
Mercantil el 19 de Abril del 2005. 
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EDUARDO ESTUPIÑÁN ESTRADA 
SECRETARIO DE LA SESION 
   

  

RAZON: Acepto el nombramiento de Liquidadora 

Principal extendido a mi favor.- Guayaguil, 30 de 

Septiembre del 2011.- 
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ANA LUDGERIA MENDOZA TAMA 

C.C. 0910829787 
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NUMERO DE REPERTORIO:63.458 
FECHA DE REPERTORIO: 13/0ct/2011 o 
HORA DE REPERTORIO:09:39 uo (059979 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinticinco de Octubre del dos mil once queda inscrito el 

presente Nombramiento de Liquidador Principal, de la Compañía 

AMARTAURA S.A., a favor de JUANA LUDGERÍA MENDOZA 

TAMA, de fojas 98.803 a 98.804, Registro Mercantil número 19.370. 

ORDEN: 63438 

MAA 4 00104 
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PR XAVIER RODAS GARCES 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
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